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RURAL DEL

REFERENCIA: NOTIFICAC!ÓN POR

En vista de no haber sido posible lograr la notificación personal, t"A CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplim¡ento de lo dispuesto en
el artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo

Representante Legal o a quien haga sus veces que mediante Resolución 0400 No.
0450-546 del22 de d¡c¡embre de 2016, la Dirección Financiera de la CVC 'Ordenó el pago de

'ia Tasa por Uso dé Aguas Superficiales a la Asociación Adm¡nistradora De Acueducto Rural'
Comunitaria Del Conegimiento De Puente Rojo Acuasalud', a efectos de lograr el cumplimiento
de la obligac¡ón identif¡cada. bajo el número de cuenta 4479, producto 44792, a favor de la
CVC.

Se deja cons{ancia que por medio del presente aviso se remite copia integral de la Resolución
ü00 No. 0450-546 del 22 de diciembre de 2016, contra la cual proceden los recursos de
Repos¡c¡ón y en subsidio de Apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10)
dfas s¡guientes a la notificación. por av¡so, anie la Dirección Financiera y/o el D¡rector General
respectivamente.

La Presente notificación se considerara surtida al finalizar el dfa siguiente de la entrega del
av¡so en el lugar de destino.
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SUPERFICIqLES A LJS ASOCIACION

R4@ddleddcoñ
RESOLUCTÓN (XOO No. O45G5¡t&.2010

(22 de diciémbr€ dc 2016)

.POR LA CUAL
Pa¡hi r d.2

SE ORDEM EL PAGO DE IÁ TA§A POR UTILIZACIÓN DE AGI.'AS
ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO RURAL

COÍI¡IUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE PUENTE ROrO ACUASALUD'

Le b¡ncdora Financiera de la Corporación Autónoma R€g¡onal dsl Valle det Cauca - CVC,
en.ejerddo dc la8 facult¡deB lagalB8 y rEglamenlaña8, coñEnldas en el tÉy 2811

No. 1076de 1974, Dacl€to 1541 de 1978, by 99 d€ 1993, D€crBto
del 20 dó mayo de 2015, Aorerdo CD 009 del 26 de marzo de 2010 (EstátutG de la
GVC), ¡¿¡¡¿,'6o CD No. 068 del 19 ds d¡c¡embr€ de 2o1l,Roroludón Ol00 No. 0110 -
0879 (bl ?8 de Didembre de 2015, Lef, 14$ de 2011 y demrh normas oonoordanEB, y,

Que el artfs¡lo ¿|fl d6 la Ley 99 dc 1993, edablece que la ut¡lización de aguas por
pcrBonaa natufales o ¡ur{d¡ce3, F¡blicas o prt adas, dárá lugar al cobro d€ las itTf.l:]

Nac¡onal, que B€ destinarán al pago de lo3 gastos depo¡ €l v

AutónomaE Regional€s Bon competurite8 para r€caldar la tasa por utiltsaclon de agua
r€glamenteda por d¡cho t ecr€to, e 8u vE el artfoilo 2.2.9.6.1.4 detemina que el suJeb
paSfw do fa te8a por utilización del agua son: 'fodas ,as personss natude§ o lwlM4,
púilicas o pr¡vúa§" que ut iryt d ¡.d w hld¡'if,t,en vfitttd dé una @t|0É,ñr & 8gua§.,'

Enoveción (bl nrq,¡rso hldrioo, disposic¡ón noml¡va que fu€ feglemenEde por el Decr€to
Único No. 1076 del 26 de mayo d3 2015.

Que el Decl€to t]nico No. 1076 del 26 do mayo de 2015, dispone que las

Oue el artf.r¡lo 216 ds la L3y 1¡150 de 201l, dcEm¡na quc fa tasa por utilización de aouaB
sa cobrará á bdo3 lo8 Guarios del r€cur3o hldrioo, ¡ncluyendo a aquellos qua no q¡.nEn
con laconceE¡ón, r

Oue le Corporeción A¡¡Enoma R€gional del Vallg del Caúca - CVC, Í€ál¡zó d cobfo do la
tasa por el uso ds agua8 superficial€s para el abssteoím¡ento del prcaio dánominado

ub¡cado on el Mun¡cip¡o de GUACARI, a la ASOCIACION
DEL ACUEDUCTO RURAL COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DE PUENTE RO'O
AGITASALUD, kienllficada. con el NIT: 815.005.131, en vihud a t. cn¡el Eé tre Eniro
utilizando ol r€spBdivo reqJrso hfdrico, sin que el usuario

2016, obllgadón idcntiEcada en el Sist€ma Finandero lnEgredo - §Fl de la Entided coñ la
q¡enta No. 44-79, y qE de conbmidad con la elaboreda por .l Grupo de
Fadurac¡ón y Calbra de la Dir€cción Finanoiera tte le CVC, prBsonE un sddo
por paga¡ da UN MILLON DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS

diecriñine a conlinuación:

al saldo factJado enús Bl I de en.ro de
haya cancelado la8 fecü¡ra

m14 y el31 d€ d¡ciembr€ de

Y SIETE
PESOS §r.209.234 MICTE, tal como t:1.1

o
1de 3't d€ 2014
,| a3l [i
I de €nero á 3 de dia,iembra de 2016

ll s1.mg.Nt

,10'

: vEngót{;oo :

Co¡Wqr¡a*naonUvtdc ! '@t¡'FT¡65001



i
Oue la Corporación Arrtónoma Reg¡onal del Vallc del Cauca -cvc, .n.l ¿r¡ffiTití
competenc¡a, ha.r€alizado los cobrcq psrsuasivo8, sin quo hasta.la Ecña s€ haya
obt€nldó el pago da la ba por ut¡lización de aguas 8uperfic¡ale8 que nos ocupa.

Con fundamento en las @n8iiB¡ac¡ones añEdoree, la DifE(Éora Financ¡era de la
Corpo¡ación Ar¡tónoma Reg¡onal del VallF d6l Cauca - GVG, en ueo de Éu8 laq¡ltades

M/CTE, valor compuesto por capltal e
CorpoEción Autónoina Reg¡onal del Vall€

ieüddd tá*MCoH

RESOLUCTÓN O4{rc No. (x5G546.2016
(22 de d¡c¡Embr6 de 2016)

§antlago de Call M, o en su deftsto, en hs entidáde8 bencar[as
docurnento de cobro emitido por la Corporación.

bgale3,
RESUELVE:

t rll-üErla! a Ia . ASOCIACION ADMINISTRADORA OEL
ACUEDUCTO RURAL COMT,N|TAR|o DEL GORREGIM]ENTO DE PUENTE ROJO
ACITASALUq ¡dentificada con el NlT. 815.005.131, el pego de UN MILLOI{
DOSCIENTO§ NUR/E MIL DOSCIE]IITOS -TREINTA Y SIETE PESOS ($1.209:23fl

hvor da h¡nErÉ3€s de mQre causados, a
del Cauca - Or'C, por ooncBpúo d9 la tasa por

util¡zac¡ón de eguas superflc¡alÉ, co[€spond¡orite al Baldo fact¡rado enüs al 1 de enero
de 201¿t y el 3l de didembre de 2016, obligadón ¡dsritificada en et S¡Bbma F¡nanciero
lntegrado - SFI de ld sr idad, con la cuenta No. ¡1479.

t]n¡co: [á obligadón conEnída en la'pf€senE Rcrolurió; debsrá ter cancelada
an la Ca¡a principal de la CVC, localizada en la Oamra 56 No. 11 - 36, Piso 10 en

estipuladas en el

ARTI cuLo sEGuNDo Norificer
.pr636r a ado administdiwi üe conbm¡dad con
Código Conbndoso Adm¡n¡Btretivo. (Ley f437 d€

o por aviso, o por coí€o eledr6nico €l
lo dEpue8to en lo3 artfcr¡los Gl a 75 dol
20111.

ARTICULO TERCERO: Confa la gessnta R3solución prccede el f€cr¡Bo de lQposición y
en suhidio el dc ap€lación, los cualés podrán inúerponer8e denl¡o de los diez (10) dfas
háb¡l€e siguientsE a la nd'ficadón peÉonal, o a la notificación por aúEo. LoE r€curEo6 Be
debon ¡nbrponor a e sl mBñro fun¿tonafio que tomó l. dsdsión. Cuando 8e inErpone
únicamefib el r€qJx3o de apÉlac¡ón, anb 6l D¡rEctor General de la Coryoredón.

ARÍICULO CT ARTO: En el el,€nE que no 8e dlelE cumplimierito a lo dlspueEb €n lá
pr€G€nte R€solución; la obl¡gación en ella conbnida podrá ser cobradá por la vfa cóedilra
sdminisÉrstiva, por tIatsrro '(b una oDllgac¡ón clara, emlEsa y actualmenb exigblB.

QUINTO: Una vaz agotade la vla gubemaliva, la pÉlents Resolución
pr€derá márito e¡€cutirro.

Dada ,en Sanliago do Cali, s los vBintid& (22) dh8 de dici.rmbrÉ do 201 6.

Dir€ctora Financ¡efe

rÉR§rÓN:0¡, C.otrylafus rrintzliica,
coB Fr.o550.o{
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